
N.º 2393. SABADO 8 DE MAYO DE 1841. d iez c u a r t o s.

PARTE OFICIAL.

S. M. la R e in a  y su augusta Hermana la Serenísi
ma Señora Infanta Doña María Luisa Fernanda con
tinúan en esta corte sin novedad en su importante 
salud.

PRIMERA SECRETARIA DE ESTADO Y  DEL DESPACHO.

D E C R E T O .

La Regencia provisional del Reino, en uso délas 
facultades que concede el artículo 2 Ú. de la ley de 19 
de Julio de 1839 al Rev ó á quien ejerce su autori
dad, señala la hora de las doce del sábado 8 del ac
tual para la reunión de los cuerpos colegisladores en 
el palacio del Senado con el objeto de nombrar R e 
gencia. Tendréislo entendido, y lo comunicareis á 
los dos cuerpos colegisladores. = E1 Duque de 1a. V ic 
toria, Presidente.= En Palacio á 6 de Mayo de 184Lz: 
A D. Joaquin María de Ferrer.

PARTE NO OFICIAL. 

CORTES
senado.

Sesión del día 7 de M ayo  de 1841.

PRESIDENCIA DEL SEÑOR C A P A Z , PR IM E R  VICEPRESIDEN TE.

SUMARIO, x  D espacho ordinario. x  Lectura de una comunicación de< 
Gobierno señalando la hora de las doce deh sábado 8 del actual para le 
reunión de los cuerpos co legisladores en el palacio del Senado, con el ob
jeto de nombrar la Liegencia .

Se abrió á las doce y  cuarto, y  leída el acta de la an terior, quede 
«probada.

El Senado quedó enterado:
De una com unicación del Sr. M inistro de la Gobernación trasla

dando el decreto,de la R egencia , por el que ha sido nom brado Sena- 
dor por la provincia  de A lava el Sr. 1). D om ingo R úiz  de la Vega.

De la aprobación por el Congreso de Diputados del dictam en de la 
comisión mista sobre la form a del juramento del Regente ó Regentes.

De que el Congreso en la sesión de ayer ha term inado la discusión 
del número de personas de que ha de componerse la Regencia.

De que la com isión nom brada para dar su dictám en sobre el p ro 
yecto de ley  aprobado por el Congreso relativo á que no puedan ser 
elegidos Senadores n i Diputados por las provincias de sus respectivos 
mandos los capitanes generales, auditores, regentes, m inistros y  fis
cales de las audiencias y  secretarias de las diputaciones provinciales, 
«a nombrado por su presidente al Sr. A ivarez de T om a s, y  por su se
cretario al Sr. Abargues.

Mandáronse archivar los ejemplares que rem itía D* D om ingo Fer
nandez A n gu lo  del opúsculo qqe ha publicado sobre el sistema de 
contribuciones en España.

Se leyó y  quedó aprobado sin discusión e ld ictám en  de la com isión 
c Actas en que proponía la adm isión de D . Tom as Ladrón de Gue

r r a ,  Senador electo por la Coruña.
Juró y  tomó asiento este Sr. Senador.

ORD EN  D EL D IA .

D e du ra  de una comunicación del Gobierno.

Se leyó la siguiente.xPrim era secretaría del Despacho de E stado.x 
■CiXcmo. Sr.: La Regencia provisional del R eino se ha servido d ir ig ir -

con fecha de h oy  el decreto sigu iente: ( V éase el articulo de 
oficio.)

De órden de la R egencia prov ision al lo  traslado á V V . EE. para 
»  s® sírvan ponerlo en conqpim iento del Senado. D ios guarde á 

V. EE. m uchos años.xPalacio 6 de M ayo de 1841.xJóaqu in  María 
er]^CxSéñoresSenadores, Secretarios del Senado.

El Sr. P R E S ID E N T E : E l Senado ha oido la com unicación del G o - 
rnrno: en au consecuencia las Cortés se reúnen mañana á las doce en 
te local. Se levanta la sesión.

Eran las doce y  media.

CONGRESO DE DIPUTADOS.

Concluye la sesión del dia 6 de M a yo  de 1841.

*1 S r^ lV ’ ^ k O Z Á G A  (C o n tin ú a ) :  Pero en lugar de eso , suponga* 
h  o t V.° el trono para el liso de las facultades, no para
®alen dnta? t°Q ^ aParato ** personas acostumbradas á estas lides que 

e ellas com o todos resentidos mas ó m enos de los ataques opues

tos , que salen com o todos, con lo que creemos que al país convien 
y  muchas veces acaso con errores gravísimos que pueden ser perjr 
diciales al p a is , y  dígaseme' si en una de las cuestiones que puede 
ocurrir en el porvenir próxim o de la España, en el m omento c 
constituirse el G obierno, porque todos suspiram os, siendo una peí 
sona de opiniones form adas, constantes en su vida p u b lica , si se pre 
sentase uña cuestión capital de las muchas pendientes, ¿se cree q i 
seria mas conveniente al bieit del pais que el que ocupara la Rt 
gencia tuviese esas ideas fijas, culminantes ? ¿ A  dónde no pudiera 
llegar los reflujos de la op in ión  si tuviera una invariable la person 
que por m uchos años debia ociípar ese puesto? Y o quisiera mas bie 
buscar esto en el mini.sLerio para apoyarle ó com batirle según h 
circunstancias, y  para que en caso de variación se hiciera este trar 
quilamente. E l Sr. E ra v o , que me lleva á este terreno, me permi 
iirá que aludiendo algo á S. S ., y  mas á otros que han usado de ] 
palabra en el m ism o sentido, combata el m ism o error, que á algunc 
no les parecerá ta l, y  que sin dejar de ser extraño del entendimienti 
pueden tener en él parte las pasiones é influir en la cuestión pre 
sente.

Se enlaza íntim am ente con la capacidad , con los hábitos parla 
m entarios, con la ciencia adm inistrativa y con otras cualidades que í 
piden en el Regente ó Regentes la opinión política que hayan profesa 
do y  naturalmente profesen, de aquellas que dentro del partido cons 
titucional pueden proiesarse. Han creido algunos Sre.s. D iputados, ■ 
han decantado com o un triunfo y  m irado com o una ventaja inmensa 
que debe haber una Regencia m últip le compuesta de personas de u; 
partido determinado. Señores, y o  voy  á decir esto con sentimiento pro 
p ió , y  quisiera que no lucra con sentimiento de otros; pero con la li 
sura con que tales cos*as deben decirse, y  sin faltar en nada á ningún 
p ersona, a quienes ni remotam ente aludo. Es n¿itural que todos le 
hom bres de partido, porque lo son necesariamente todos los que toma; 
parte en los negocios pú blicos, que todos los que corresponden a'l par 
tido constitucional, que todos los que creen que por cierto cam ino s 
llega mas feliz y  prontamente á asegurar la libertad y  el bien del pai 
deseen que sus ideas triu n fen , no tendrian fe en ellas si no lo desea 
ran ; pero deben desearlo por los m edios que la ciencia de estos go 
bienios ex ige , deben desear los hombres p úblicos, á quienes sus dis
tinguidas cualidades llam en á estos puestos manifestar aquí con tai de 
cisión , con tal oportun idad, con tal independencia las opiniones qui 
sostienen que la m ayoría de estos cuerpos las adopte com o suyas. De. 
ben desear entonces, y  es natural que lo deseen y  esperen com o un¡ 
consecuencia inm ediata que aquellas ideas que prevalezcan en los cuer 
pos colegisladores vayan á ser el p rin cip io  de acción, la representacioi 
viva del G abinete; deben desear que el pais acepte la aplicación d< 
estas teorías, y  que el pais reciba ó el beneficio que con ellos quere
mos hacerle ó el desengaño que hayan podido producir. Los que creer 
que todo esto se debe hacer sin daño del pais, conservando el adm ira
ble m ecanism o de los gobiernos representativos, que una vez teniende 
una opin ión  la m ayoría en el parlamento puede aspirar a verla en e, 
m in isterio , para que este cuente con el apoyo de aquel sin el cual nc 
puede existir y  aspiren á tener hom bres parlamentarios cerca del tro
no, consideren que si el cam bio de un m inisterio es cosa fácil y  consti
tucional según el m ecanism o de este Gobierno y el pais lo recibe sir 
que padezca en lo mas m ín im o , para hacer ése cam bio cuando las cir
cunstancias lo exigieren, cuando cambiase la op in ión , no seria tan fá
cil sin apelar á los trastornos con que ordinariamente se verifican es
tos cambios. D iré de paso que esto se podia hacer m uy bien en la Cons
titución de 1812 y  estaba en la tendencia de aquellos tiem pos, aunque 
sin referirm e á la historia de aquella época peligrosa; pero baste un 
hecho para probar cóm o entonces podia verificarse un cam bio y  cómo 
ahora no podría verificarse.

Entre tantas Regencias com o conoce la España y  algunas, señores, 
apenas las con oció , porque desgraciadamente se hallaban en un confin 
del re in o , y  no tenían medios de hacer sentir su acción en el resto de 
la Península, alguna hubo que cedió su lugar porque se varió una au
toridad lo c a l , ó porque no consintió que se leyese en las.iglesias tal ó 
cual oficio. Pero en los principios dominantes para la form ación de las 
Regencias y  en las bases adoptadas por sus reglamentos había un m e
dio facilísim o , sencillo de variar el poder ejecutivo en cuanto no esta
ba conform e con la m ayoría parlam entaria; pero en la que vamos á 
establecer, que tiene las facultades del R ey  , y  que es definitiva has
ta la m ayor edad de la Reina Isabel, ¿qu é  medio había le g a l, tran
q u ilo , paoifico para hacer variar el poder cuando estuviera en lucha 
con la nación , y  cuando la m ayoría de estos cuerpos le rechazara? A si 
pues yo  creo que si bien la persona que ocupe ese puesto debe reunir 
grandes virtudes y  una elevación de alm a superior; no debe salir de 
m odo alguno de ciertos hom bres que han sostenido sus opiniones de 
buena fe , y  acaso con g loria , y  que lo mas seguro es que quien repre
sente el poder ejecutivo y  ejerza las facultades del R e y , sea tan im pa
sible en las lides parlamentarias com o el R ey m ism o; y  si teniendo 
todas las demas cualidades necesarias le falta esa, creo que es aun mas 
aprecia ble.

Pero no se trató solo de capacidad. Si el Sr. Bravo n o , algún otro 
Sr. Diputado d ijo, contestando á un argum ento que yo confieso que no 
hubiera em pleado sobre la m ayor ó m enor gratitud, que la persona de 
ju ien  se trata habla recibido de la nación mas de lo que m erecía ; si ha 
recibido mas de lo  que merece ,( E l Sr. Callantes ( D. I'Icente ) pide la 
mlahra) no aumentar ese exceso de gratitud , y  esto, ¡señores, por mas 
lelicado que sea he de contestarlo también. Eso tienen los señores que 
Upen con libertad lo que sienten, nos incitan con su ejem plo á que los 
mitem os en parte.

Señores, en esta cuestión de personas, de que hablaré-lo menos que 
m eda , hay ademas de todos los inconvenientes que resultan en ooa- 
liones semejantes uno que es m ayor que todos ellos, y  es que queriendo 
leterm inar y  valuar los grados de estimación en que se tiene á las 
>ersonas de que* se trata, por no parecer m ezquinos #n aquello que se 
oncede, se llega al extrem o de mostrar que hemos sido pródigos ó que 
o ha sido la nación , y  en este caso ó hay que convenir en que la per- 
ona merece lo que ha recib ido ó n o , ó hay que convenir en que ins- 
>ira confianza ó no. N o tomem os por argum ento principal las desron- 
ianzas agenas en una cuestión independiente de las personas; y  si hay 
notivo de desconfianza, entonces seamos también francos com o he d i-  
ho cuando se ha hablado de opiniones particulares. Y o repito er» es- 
a discusión pública y  solemne que mis principios en la cuestión pre- 
ente, no com o de personas, no son de esta época , son de siem pre ; y o  
lc entendido que á un Monarca debe suplir un R egente; he entendi

do que puede haber casos en que esto no convenga, pero v oy  á decir 
el que tuve presente, y  por qué no me opuse á que se consignara en 
la Constitución el num ero tres ó cinco. Cuando la hicim os todo el 
m undo sabe que estábamos en lo mas crudo de la guerra, todos decían: 
«dichoso el hom bre que nos dé la paz , dichoso por las bendiciones d e  
que le colmarán los pueblos , y  dichoso por el prem io que va á recibir 
de la nación.» ¿Quién había de pensar que este prem io fuera el m ayor? 
Agenos estábamos todos de ello.

Pero decía y o : para el caso remoto de que no sea uno solo el que 
dé la paz al pais, si al m ism o tiempo que el abrazo m ilagroso de V er - 
gara se dé otro en las demas provincias; si á un m ism o tiem po consi
guen esto dos generales, ambos tienen igual prestigio, han hecho igua
les servicios, igual gratitud merecen: y  en el caso de nom brar una R e
gencia ¿habia de nombrarse á uno solo? No: preciso era nom brar á los 
dos, y  agregarles otro que tuviera el fiel de esa balanza de gloria y  de 
prestigio.

He creido deber hacer estas explicaciones para contestar á las ob 
servaciones hechas sobre haberse consignado en la Constitución ios nú
meros tres ó cinco. Pero bastaba por contestación saber que la Consti
tución de 1837 no se hacia de nuevo, que modificábam os la de 1812, 
que excluía el princip io de unidad , y  que no ppdiamos dejar de ad
m itir este núm ero que para ciertos casos estaba consignado en esa 
Constitución y en la ley de Partida.

Con esta ocasioñ de las personas se lian oido cosas que no hubierg 
querido oir. líase ademas usado un lenguaje en este sitio que no dudo 
será adecuado á las circunstancias y  propio del C ongreso; pero que 
confieso no habia oido aun en sitios semejantes, y  que no seguiré el 
ejem plo de los que lo dan de esta manera. Se ha hablado de pedir ca
bezas, de rodar cabezas por el lo d o , de escribir la historia de cierto 
hom bre con la sangre del pueblo: se ha adoptado un estilo patibulario, 
que sin duda será patriótico, pero que no excita las ideas que debería
mos procurar excitar, cuando no ocupándonos de personas, debemos 
resolver la cuestión del núm ero de ind iv idu os que ha de regir á la 
España.

El Sr. Bravo ha dicho que habíamos barrenado un artículo de la 
Constitución ó que queríamos barrenarle, y hasta nos ha llam ado 
barrenadores: hasta el oficio nos ha dado. Señores, yo  creo que debe 
haber m ucha parsimonia al hacer estas calificaciones. ¿Q ué m otivo ha 
tenido el Sr. Bravo para decir esto de los que sostenemos la Regencia 
única ? Una interpretación de S. S. reducida á que uno está puerto en 
la Constitución significando padre ó madre del R ey , y que com o aho
ra no le hay nosotros barrenamos la Constitución. ¿ Quién ha dicho á 
S. S. queiesa fuera la mente ni de los ind ividuos de la com isión , ni do 
los Diputados de lás Cortes constituyentes que fijaron ese n ú m ero?

E l Sr. Bravo trató mas particularm ente de lo que se ha dado en 
llam ar por excelencia las circunstancias. E l Sr. Bravo suponía que ha
bia alguno cuyo voto estaba com prim ido en su corazón , y  excitaba á 
los que se hallasen en este caso á que emitiesen librem ente su voto. Y o  
excito igualm ente á los señores á quienes S. S. puede haber a ludido; 
pero el hacerlo, deseo que se entienda para que estas palabras no se 
interpreten de otro m odo , que no lia habido ningún m otiv o , n ingún 
caso, ningún accidente, ninguua circunstancia, ni la mas insign ifi
cante , que im pida que los Sres. Diputados voten con entera libertad. 
Si en alguno hubiese la m enor perp legidad, me uniría en esto al Se
ñor B ravo para excitarle á que emitiese su voto lib rem en te , porque 
si S. S. habla de unos que por las circunstancias que ha expuesto no 
declaran su opinión favorable á la Regencia trina, yro también podría 
decir eso m ism o de otros en sentido contrario ; y  aun cuando no cabe 
en m i culpar ni hacer agravio d las personas á quienes a lu do , es 
un hecho , señores, que se oye á unos individuos decir ,y o  quiero que 
triunfe la opinión contraria; yo  quiero que la Regencia sea única; y o  
me alegraré, nos dicen á los que asi pensamos, yo  m e alegraré de que 
la opinión de que V V . prevalezca; pero yo v oy  á votar por la R egen
cia de tres. De m odo que asi com o el Sr. Bravo se d irig ía  á los que 
com o él pensaban, asi yo  pido á los señores que preven grandes m a
les en que no triunfe la opinión que sostengo , yo les invito también 
á que se bagan superiores al am or p rop io , á toda exigencia facticia y  
buscado com prom iso que hayan podido contraer, y  que cada uno Vote 
según su sentir, porque este es su deber, y  el de todos acatar com o 
debemos la resolución dé las Cortes.en el poder ejecutivo que ellas so
las pueden crear, aquel á que únicam ente pueden asociarse los Sena
dores y  Diputados , aquel á quien únicamente podrá reconocer la na
ción , aquel que deberá regir según la Constitución los destinos de 
este pais.

Prescindo de contestar á otros muchos argum entos, com o pensa
b a , por no aburar mas de la atención del Congreso, y  siguiendo el 
ejeiíiplo que también nos han dado varios señores de la op in ión  que 
combato. A lgunos nos han anunciado lo que podrá suceder si se toma 
esta ó la otra determ inación. Y o ,  señores, no creo sea profeta , envi
dio á los que puedan tener ese d on , pero com o creo poder leer en el 
porven ir, voy  á hablar de lo pasado, y  lo  haré contestando á un ar
gum ento que se lia repetido aquí muchas veces. .Se ha dicho por casi 
todos los señores que han tomado la defensa de la Regencia m últiple que 
con Regencias de esta especie fue grande la España y venció á N apo
león. El Sr. Sancho dem ostró, y  nadie después ha osado ponerlo en 
duda , que en la dirección de la,guerra no pudo tener aquella R egen
cia la parte que correspondía. A quella  R egencia , señores, aunque 
compuesta de las personas mas dignas y  mas leales ¿qué fin tuvo? 
¿Q u é  fin tuvo el pais rá quien reg ia ?  G rim a da todavía re co rd a r lo  
que pasó en los prim eros meses del año 14. ¡ Qué espectáculo ofrecieron 
también las Cortes de aquel tiempo y  aquella Regencia m ú ltip le ! ; Qué 
gozo cuando sabían que sé acercaba el M onarca! ¡O ué generosidad y  
que desprendim iento , ordenando regocijos, proponiendo y  votando 
m onum entos grandiosos y  magníficos ! ¡Q ué apresurarse las Cortes á 
mandar uña comisión que le recibiera ! ¡ Qué anticiparse esta R egen
cia á mandar al m ism o Presidente con los M inistros que creyó indis
pensables ! P ero , señores^ el Presidente de aquella R eg en cia , apenas 
fue recibido del R ey  á quien iba á buscar , antes de eso recibió ya des
aires del general que mandaba las fuerzan en V alencia. Los Diputados 
de aquellas Córtes no fueron tam poco recibidos en el n a v io ; los que 
iban , tenían que retroceder, y  antes que llegase aquella tr iu n fa l, y  al 
m ism o tiem po fúnebre com itiv a , ¿ qué su ced ió , señores? Que descan
sando los Regentes y  Diputados tranquilam ente en sus casas, sin po
derlo ellos con ocer, se hallaron con las autoridades civiles y  m ilitan  s 
cjue iban á prenderles. ¿C u á l era pues la fuerza de aquel G obierno 
fuera de la de la v irtu d ?  Ninguna : aquello concluyó de un m odo m u y



honroso por el m artirio  de aquellos dignísim os v arones á quienes res- 
p e ló , pero m uy desgraciado para el país.

Pero se d irá , ¡a h !  por fortuna-, ¡q u é  lejos estamos de aquellos 
tiem pos ! Señores, parece que estamos inas lejos cUanto mas avalizamos; 
pero sabido es que los extremos se tocan y  qué lú liiasa del púeblo 110 
recibe todas las impresiones que agitan sil superficie, que los elem en
tos contrarios á la libertad son m uchos, y  los qüe por ella v ivim os, 
los que por ella liemos hecho cuánto líenlos podido en la v ida , tene
rnos algún derecho pata pédir á los demas, que haciéndose superiores 
á ligeros com prom isos, á preocupaciones , á afecciones personales, den 
su votó con la libertad qué lié recoihéndadó, y  con lá previsión pro*- 
pia de legisladores > .y ‘que las circunstancias eligen . - ’ : ‘ . .k

Lós Sfés. U ía l, Méndez V ig o , González Bravo y  CóllatiteS(D. V í 
tente) 'rectifican ligeramente algunos hechos.

' Se proroga la sesión. ^ \
El Sr. A H lon , á quien lé  correspondía üsa’r de la palabra, la ‘ce

d ió  al Sr. Ííopéz. , , -• .. .
E l St. L O P E Z ( D. J oa qu ín )': Señores, de píópó'sitó cjúise esperar 

*para tomar lá palabra á que otros m uchos se me hubiesen anticipado, 
porque quería oir los argum entos que se presentasen eri apóyo de la 
Opinión que y o  im pugno para ve* si •convelí cía 11 m i Vazon, ó para en
contrar yo^ OasO de 'tomarme el trabajo m u y  superior á m is fuerzas, 
de recorrerlos y  rebatirlos Uno por uno. NO pude entonces creer que 
á la desventaja natural de entrar en una materia tan agotada , se unie
se la de locarm e la palabra en tan avanzada hora eh que se necesita 
m ucha devoción para hablar, y  mas todaVía para oir.

Diré ante todo con la franqueza con que siem pre hablo, que pata 
entraV á ‘Ocuparme de un hegócio tan grave, tan difícil, tan com prom e
tido por sus resultados, cuyas inmensas consecuencias riadie alcanza á 
calcular en éste m om ento, necesito ser sostenido por el profundó sen
tim iento de m i d eber: de ese deber sagrado á que el hom bre público 
jatúas *se resiste, porqué se lo im ponen riada menos que la Voluntad, 
la delegación y  la confianza de la nación entera, ante la cual desapa
recen de todo punió lós respetos que quieran tenerse a las personas, 
cualquiera que'de Otra parte sea su rango y  sú géraíqúíá. Y  he aludi
d o á las consecuencias y  deplorables re.su ftaciós, porque hay una ver
d a d , Señores , consignada en la historia de todos los pueblos del m un
do, á saber, que en política todo depende del prim er paso; trido depen
de de üa prim era concesión ó de la prim era negativa; y  qú ecu an do los 
partidos antes homogéneos ó 'compactos llegan úna vez á dividirse, 
desde aquel instante empiezan á marcliár éú lineas divergentes, y  cada 
paso que dan aumenta mas la distancia que los separa. Si tal sucediera 
•aqui, rio será culpa nuestra, ni seremos nosotros los que en su dia ten
gamos que responder á la nación y  á la posteridad.

El Si. Olózaga lia dicho que no creia necesario ocuparse de nuevo 
de la cuestión éñ su fondo , porque la opinión que él profesa se habrá 
llevado por loS oradores que lé han precedido al últim o puntó de de
m ostración y dé convencim iento, y  S. S. se ha lim itado á refutar las 
razones que otros amigos políticos m íos habían alegado en esta discu
sión. Esto me eiripeña en combatir ese edificio que el Si\ Olózaga su
pone tan sólido é indésírúctib le; y Voy á seguir su m ism o ejem plo re
batiendo á m i vez los argumentos que hasta aqui se han alegado en 
favor de la Regencia única.

De lós oradores que hasta ahora la han defendido, unos han m ira
rlo la cuestión por el lado constitu cion al; otros én la linea de la políti
ca ; y  otros po* últim o en el terrerió de la historia. Y o  los seguiré pa
so á puso.

Focó hay que decir en la relación prim era. Muchos de los señores 
qué llevan la opinión contraria á la que yo defiendo han tenido la bue
na fe do confesar que tan constitucional es la Regencia de tres ó cin 
co  pérsonas, com o la de uno. Bór esta razón me adm iré m ucho cuan
d o  leí en  un periódico que pasa domó órgano , com o em blema , com o 
sím bolo d é la s  doctrinas , de las teorías y de las opiniones del G obier
n o ,  que era mas constitucional la Regencia única porqüe ocupa el 
prim er lugar eri él óíden sucésivo que m arca el articulo 57 de la Cons
titución .

Este argum ento es tan miserable que no tne’rece Contestarse siquiera. 
¿Pues’ qué, se quería que Jos entendidos autores de nuestra ley  funda
mental se expresasen tan torpem ente qúe invirtieran todo ni ótden 
gradual'en la^ ideas , d iciendo la Regencia se com pondrá de tres, ciri- 
có ó una persona, ó de-cinco , trés y  u n a , en lo que ciertamente hu
bieran faltado á la'sucesiva gradación de metíor á m ayor que proscri
ben las reglas gramaticales y  las retóricas? Pero yó  debo dar las gracias 
al periódico que ha ofrecido tan raró y singular concepto, porque 
iné ha recordado "úna '-corisidérackm de peso en la  cuestión pre
senté.

E l S*. Olózaga acaba de áecir qüe la Constitución dé 1857 Se hizó 
fuera de toda influencia de circunstancias; pero rio me negará que era 
una circunstancia, ó por m ejor decir un hecho, que al redactarse 
aqüefla Coristitucidñ se habia y a  Conferido anteriormente la Regencia 
única á la Reina Madre. Era pues necesario , era indispensable sellar 
el hecho con el R érech o ; o ra  necesario consagrar él género de Regen
cia ’que éntoheés existia , porque de otro m odo se habia de incurrir 
forzosameífte en la  Contradicción de 'deshacer con úna mario lo que 
acababa "dé hacerse con la oirá. Mé aquí .para m i él secreto del origen 
y  carisú que s e ‘tuvo para Vonsignar la Regencia única ; porque yo  no 
puedo creer en la p re v is ió n , ón lá consumada prudencia de los auto- 

• res de la Constitución del 57 , que hubieran querido de otro m odo ex
ponednos á todos los azares d é  la  unidad.

Y  d ig ó , terebres^ á tódós los azares de la unidad, porque en m i 
ju icio  es punto menos qíié im posib le que sé encuentren unos hombros 
tan robustos qüé cóm o lós hom bros de Atlante puedan sostener el peso 
enteró de'la m áquina del G obierno; porque para m i es punto menos 
que im posible que se (licúentTe ún hom bre cuadrado que por cual
quiera parte que se le  m iré presénte la m isma longitud , la misma 
latitud , la  misma profundidad ; porque es un punto menos que im 
posible., si no im posible de lódo pu n to, que se encuentre un hoinbré 
om niscio que pueda dar su atención del m ism o m odo y  con igual su - 
oeso á todos los com plicados negocios que por necesidad han de ó cu r - 
* ir ; y  porque es mas im posible todavía que se encuentre un hom bre 
soló en e l m undo que goce del raro y  feliz p riv ileg io  de fió ser enga
ñado. Y  piénsese, señores, al fijarnos en esta idea, que á proporción 
qúe la persona qué deba ocupar la Regencia única haya V iv ido mas 
lejos de los ériredos y  iás intrigas de la córte:; dé lá  córte , que ha lla
m ado un celebre poeta contemporáneo Padrón de iniquidad j  de mal<- 
dades ; á proporción que ésa persona tenga un alma mas p u r a , un co
razón mas candoroso, Una intención mas recta y  justificada, á esa mis
ma proporción correrá mas p eligro de caer en los lazos que por todas 
partes le  tenderán la m alignidad y  la perfidia. Será probablemente á 
la Vez el instrum ento y  la victim a.

Intercalaré, señores, úna indicación que o lvidé por descuido, por
qué cVéi que en m is labios no era necesaria. Y ó  suplico á los Sres. D i
putados que iningüno se crea aludido ni aun remotam ente en ninguna 
de mis expresiones. Me presento inofensivo , anim ado del m ejor deseo, 
creido de que todos ló  t ien en , y  no entraré jamás en alusiones ni en 
personalidades. N o se tema que salga de m i boca una palabra indiscre
ta; no Se crea que salga ún soplo qúe pueda Volver á encender úna ho
guera mal apagada, y  qué una palabra sola im prudente pudiera v o l
ver á encenderla. Y o  exam inaré la cuestión en p rin cip ios , y  de una 
manera que aleje de m i todo riesgo de herir susceptibilidades. Pero pa
so á ocuparme de la parte p o lítica , que es en -la que mas han esforza

d o  sus argumentos los defensores de la unidad.
¿C u ál es el argum ento principal que nos presentan? T odó él está 

reducido á la unidad m onárquica. Nos dicen que el pódet ejecutivo no 
puede residir mas que en una persona sola, que es el R e y , n i por con
siguiente sustituirse sino en otra persona sola, que es un Regente. Es
ta teoría, señores, es equivocada ó in ex a cta ,y  bajo el Colorido d econ s- 
titucionalidad, ataca todos los principios representativos. Ataca en p ri
m er lugar la responsabilidad m inisterial, que aunque y ó  no la dé 
grande valor porque la m iro cóm o una bella qu im era , com o úna ilu 
sión engañosa, com o un sueño dorado, cuyo despertar es siem pre am ar
go para los pueblos; necesario es conservarla com o Una rueda precisa 
n e¿<? m áquina que nuestras combinaciones han form ado; ataca la in 

violabilidad  del M onarca, porque en tanto es este inviolable en cuan- ' 
to responden sus M inistros; y 110 pudieran responder de sus actos sino 
ejerciendo el poder ejecutivo, que si originaria y  radicalmente toca al 
R e y , lo delega por necesidad en süs consejeros-i ataca por últim o la 
distinción que existe entre todos los poderes del Estado y  del poder 
Real , viniendo á tierra ese m agnifico edificio bosquejado y  trazado en 
gran parte por la im aginación , y  por el cual se nos dice que el poder 
R eal habita eri la cúspide de la p irám ide, que está colócaclo en úna re
gión 'elevada, desde la cual m ira cóm o el águila á sus pies las nubes, 
el rayo y  las tempestades; qúe tiene su morada en una esleta inac
cesible á los tiros y  aun á las miradas de los demás hombres. ^

Pero y o  contesto con otra íazon mas poderosa, y  preguntó, ¿ tiené 
algo que ver el sím bolo con lá bosa que por él queremos representar ? 
¿E s  lo m ism o la Regencia que la m onarquía, el Regente que el M o
narca? N o , señores; y  d;gase cuanto se quiera para probar lo contra
r io ,  todas las Suposiciones , todas las argucias, pues yo  no puedo dar 
otro nom bre á los argumentos que presenta el ingenio en sus esfuer
zos ó en sus delirios, tendrán que venir á estrellarse en la Tealidad, y  
la realidad es qú ‘e nosotros tenemos una R eina, que liemos reconocido 
á Isabel 1 1 , que la liemos jurado, qúe el trono se halla ocupado y re
presentada su únidad en su persona, y  y o  no adm ito ni traslor m ocio
nes, rii razón alguna de congruencia, cuando los hechos son diferentes, 
y  los hechos dom inan siempre en el m undo sobre todas las teorías que 
púede abortar la im aginación en sús arrebatos.

Mis citas históricas, señores, no establecen com paración alguna, ni 
la alusión mas pequeña ; porque yo  profeso el prin cip io  de que hasta 
el despotismo m ism o puede profesarse y  sostenerse de buena fe si el 
déspota cree cón sinceridad que es lo que mas conviene a sus pueblos. 
Y  de aqui podrá inferirse vel poco Valor que yo  doy  á ese grande ar
gum ento de la conciencia. Para m i es siem pre, generalmente hablan
d o , m uy sospechoso; porque cóm o el que me hace la traducción de 
ló que su interior le inspira és él m ism o interesado en disfrazar sus 
opiniones, me queda siempre la dúda de si la traducción está ó no 
conform e con el o r ig in a l, cuyo lenguaje yo  no entiendo porque es 
oculto y  reservado.

Mas aun prescindiendo de e s to , no basta , señores, tener concien* 
cia de una cosa para justificarse; es necesario que esa conciencia sea 
recta , que sea exacta ; que esté fundada sobre la ju stic ia , sobre el in 
terés público. ‘

Recuerdo que el m isino R obespierre, ese hom bre abortado por la 
fatalidad para ser el azote de su siglo y  de su p a is , dtjcia con mues
tras de suma candidez ««quitadme la conciencia y  soy el mas desven
turado de los hom bres.» Prueba segura de que su conciencia le absol
vía  de los crímenes. R ichelieu  , ese hom bre sagaz y  astuto que decia 
de sí p rop io que cuando se proponía llegar á un fin marchaba dere
chamente á él , destrúia todos los obstáculos que encontraba en el ca
m in o , y  después cubría los males que habia hecho con sus ropas de 
carden al: preguntándole el confesor á la hora de m orir si pierdonaba 
á Sus enem igos, contestó con el m ism o aire de candor ««yo no tengo 
otros que los enemigos de riii patria.» Véase pues lo  que es la concien
cia. Cuando 110 es ilustrada y  recta , 110 es otra cosa que fanatismo ó 
delirio.

Pero antes de dejar este punto quiero indicar una diferencia m u y  
notable que advierto en la conciencia de los hombres. Unos tienen 
una conciencia sumamente am iga de la persona en quien reside que 
le aconseja siem pre lo mas cóm od o, lo mas ú t i l ,  lo menos expuesto, 
lo  mas lucrativo. Otros por el contrario , tienen una conciencia hostil 
que les aconseja siempre lo mas expu esto, lo menos conveniente á su 
persona , ló mas arriesgado.

Y o  creo la sinceridad de esta últim a porque su verdad descansa so
bre la contradicción d e intereses y  sobre la prueba del m artirio a cu
y o  fift llega múchas Veces al que escucha sus consejos; no de cálculo, 
pero si de probidad y  de firmeza.

Enlazada y  com o apoyo á la frase com batida de que el R ey  reina 
y  no gobierna, presentan nuestros adversarios la responsabilidad m i
nisterial: esta es otra ilusión que no debe fascinar los entendim ientos 
crédulos ó fáciles. ¿Cuándo o  efi qué pais se ha hecho efectiva esa res
ponsabilidad tan decantada, y  que se nos trae aqui com o la m ejor, co
m o la única garantía?

Y ó  inv ito  á cuantos m e escuchan á que m e señalen un soló caso en 
qUé esa responsabilidad haya tenido justo proporcional y  cum plido 
efecto. Me parece que oigo m uy cerca de a q u i, que en Inglaterra en 
tiem po de Carlos 1. N o , señores, no es eso exacto. No basta conocer ni 
citar la historia á bulto y  confusamente: es necesario penetrar su espí
r itu , poseerse de su filosofía, conocer el enlace entre las causas y  los 
efectos": de otro m odo no pueden hacerse oportunas aplicaciones. ¿F u e  
juzgado por ventura Stranfort en tiem po de Carlos I en virtud  de la 
ley de responsabilidad?

N ó, señores, él fue acusado, compareció, se defendió por espacio de 
15 dias contra 17 de sus mas encarnizados im pu gn adores: abogó su 
causa con una fuerza de razón y  de elocúencia adm irables: fue absuel- 
to en el corazón de todos, y  fue un verdadero asesinato, á la sombra de 
ciertas form as, lo qúe se ejeCútó con aquel hom bre, que en m edio de 
sús defectos, iró estaba desprovisto de virtudes y  de cualidades bri
llantes.

Y  en F rancia , pregünto y o  ah ora , ¿ fu eron  juzgados pór Ventura, 
ó qué pena sufrieron los M inistros que irritaron la opinión y  em pu
jaron los ánimos y  las pasiones á un desenlace terrible? Perecieron los 
patriotas de la constituyente; perecieron los de la legislativa; perecie
ron los de la con v en c ión , tanto de la M ontaña, com o  de la Gironda: 
parecía que liabia llegado el momento de que se cum pliera aquel d i
cho de que las revoluciones cuando se desbordan son eom o Saturno 
qüe se tragaba á sus hijos; mas en tanto lós M inistros, causa y  origen 
prim itivo de aquellas calam idades, pudieron escapar y  presenciar á 
distancia el horrible resultado de su obra.

Se me dirá también que en el m ism o pais los M inistros fueron juz
gados despües de la revolución del año 30. Pero yo  preguntaré: ¿ fu e  
acaso por hacerles sentir una pena, ó por ponerles á cubierto de la que 
la justicia y  la nación reclamaban, pues de un lado á otro de Paris se 
alzaba una voz uniform e pidiendo su cabeza? Si, señores, se trató sólo 
de favorecerles. Se les sometió á un ju icio, y  se les condenó al fin á re
clusión. ¿Pero qué pena era esta para unos hom bres que habían hecho 
derramar taíita y  tan preciosa sangre en aquellos tres dias de conflic
to ; pata Unos hom bres que decían al ver pasar los cañones dirig idos 
contra el pueblo: ««cargad y  disparad sin piedad y  sin com pasión, que 
tan buena es la sangría en el mes de J u lio  com o en el de A gosto,» 
aludiendo á la horrorosa matanza de San B arlh elem i, del tiem po de 
Cárlos ix  y  de Catalina de Médicis su m adre? ¿Se ha hecho por ven
tura Sentir la responsabilidad m inisterial sobre algunos de los M inis
tros de Fernando v i l  del año 20 al 2 3 , que tal vez debieron ‘someterse 
á ún ju icio ?

Y  para venir áv tiempos mas cercanos ¿qué responsabilidad se ha 
exigido hasta ahora á los Ministros de M aría Cristiana qúe tres veces 
han com prom etido la suerte del pais conculcando todos los princip ios 
y  poniendo en conflicto todos los derechos y  todos los intereses ? N o, 
señores, desengañémonos de una vez, la responsabilidad m inisterial 
no ha existido nunca n i existe, n i existirá en ninguna parte sino 
escrita.

Señores: la infancia en el detecho c iv il concluye á los siete años ; y 
nosotros llevam os ya mas de siete en pruebas infructuosas , en vanas 
experiencias y  en desengaños amargos. Y a  es tiem po por lo  menos de 
que se nos ctea adultos y  de que no se nos suponga tan ilusos y  tan 
crédulos , que nós podam os alimentar de palabras sin buscar realida
des y  resultados.

E l Sr. San M iguel hizo ún argum ento con el ejem plo del d irec
torio en tiem po de la reVolúcion francesa, suponiendo que aquél 
habia perecido por falta de inteligencia y  acuerdo entre los direc
tores , y  que ló  m ism o sucederia entre nosotros si nombrásemos tres 
Regentes.

En prim er lugar contestaré á S. S. que yo  no adm ito su argum en
to , porque no hay entre aquel caso y  el nuestro ningún punto de con- 
taclo ni de semejanza. A ll í  se trataba de una república , pues que re
pública habia desde el tiempo de la con v en ción : aqui se trata de una

monarquía constitucional. Allí se trataba de c in co directores ; nosotros 
tratamos solo de tres R egentes; no hay pues ninguna anulogia ni afw 
iiidad. Pero prescindiendo por un m om ento de esta consideración, 
ñora el Sr. San M igu el, tan entendido en la historia , que el directo! 
rio  ha sido el m ejor G obierno qué ha tenido la Francia l ¿Ignora cm! 
cuando se nom braron los directores el pais estaba exhausto , no tenia 
sino hambre y  desolación, no liabia ¿11 el con que pagar los correos 
ni los generales, la gúerra c iv il ardia principalm ente en el Vendée 
y  el ejército habia sido batido en todas partes á la defensiva : ¿ignora 
qúe cuando los directores se reunieron en L uxeinburgo se encontraron 
solo una m esa, á que le faltaba un pie carcom id o , seis sillas malas 
un peor Caüdernillo de p a p e l, sobre el cual consignaron la atrevida 
resolución de hacer frente á todos los obstáculos y  de salvar la p atria? 
¿Y  puede ignorar el Sr. San M iguel que aquellos hombres triunfaron 
de todas las dificultades , pues que á poco tiem po renació la paz y 
confianza, se sofocó la guerra c iv il y el ejército tuvo tantas victo
rias , que hasta los ingleses tuvieron qúe pedir con instancia la paz?

Si dirá tal vez que el d irectorio tuvo su fin. T odo lo que existe 
perece, y  este es el sello miserable qúe la naturaleza ha estampado so
bre sus obras. Pero cayó, porque Bonaparte que tanto le habia prote
gido en el prim er golpe de estado enviando sus tropas para que lo 
apoyasen al mando del general A n gu era u , se volv ió  después contra él 
y  vino á rom per el nudo gordiano con su espada, disolviendo no solo 
el d irectorio, sino tam bién el consejo de los ancianos y  de los qui
nientos. ¿Tenem os nosotros acaso ninguno de esos peligros? Cierta
mente que no.

E l c»r. González ha hecho un argum ento m u y  sem ejante, fundado 
en el desacuerdo del consulado de la revolución francesa. ¿Pero puede 
desconocer S. S. que el consulado estaba herido de m uerte, pues que 
se debía al golpe de estado que se acaba de indicar? Desconoce S. S. 
que e l célebre Sieves, ese hom bre adm irab le, la m ayor reputación de 
su época, de quien decían sus contemporáneos que hubiera podido sa
lir  de su cabeza una Constitución acabada y perfecta com o supone la 
m itología que salió M inerva de la cabeza de J ú p ite r , form ó la mejor 
Constitución que convenia á la F ran cia , y  que Napoleón la deseché 
sustituyéndole otra que era solo una Constitución de servidumbre?

Desde el prin cip io  el prim er cónsul fue d ictador, y  el Sr. • Gonza-í 
lez no me indicará la m enor sim ilitud entre aquellas circunstancias y 
las nuestras. * . á

Se nos habla continuamente de la necesidad. Y o  creo que esta idea 
tiene dos acepciones. Si se habla de la prim era , si se nos di,ce,qqe nues
tras relaciones con R om a no se halian en el mejor estado; si sé añade 
que tenemos enemigos interiores y  exteriores, si de todo se concluye 
que la situación es com plicada y  d ifíc il, yo  com prendería bien la con
secuencia de que para vadear tantos obstáculos se necesitaba reunir 
tres hom bres capaces y  patriotas; pero no com prendo absolutamente 
com o se m e dice que-porque el caso es mas árduo deben ser menos los 
hombres que lo resuelvan ; lo que equivale á decirnos que porque él 
peso es m ayor se necesitan menos fuerzas para sobrellevarlo. ■

Si se trata de otra especie de necesidad, yo me lim itaré’ á. hacer 
una sola pregunta porque me he propuesto ser m u y  circunspecto. ¿Esr 
ta necesidad existia ó se le ha hecho nacer? ¿Estaba creada ó ha habi
do un empeño tenaz y porfiado en creerla?

A  seguida se nos ha hablado, y  no una vez sola, de la anarquía que 
nos envolvería ciertamente si erigiésemos la Regencia trina. Se nos ha* 
cen por todas partes terribles vaticin ios; pero yo  pregunto, señoreŝ  
¿qu ién es de nosotros, débiles y miserables m ortales, quien tendrá la 
necia presunción de arrancar sus secretos al porven ir?

A  varias personas para convertirlas á la religión  de la unidad que 
no obstante tienen todavía m uchos incrédulos, dirigiéndoles un razo
namiento entre enfático y  p atético , se les ha manifestado que se las 
contaba en la u n id a d , porque se les suponía incapaces de quererla 
anarquía y  el desorden; com o si los que defendemos la trinidad tuvié
semos otras miras. N o , señores, por mas que la suspicacia ó la male
dicencia intenten atacarnos, de nosotros podrá deducirse solo que so
mos hombres de princip ios y no de circunstancias; podrá decirse que 
preferim os com o el roble rom pernos contrastando al huracán á doblar
nos com o la débil caña. Tenem os una creencia fundada y  consoladora; 
con ella v iv im o s , y entre tanto dejamos el bautismo que se nos quiera 
d a r , no á la lengua detractora de nuestros enem igos, de los cuales no 
podríam os recib ir punca ni aun equidad, sino á la justicia del mundo 
que nunca falta á 'los hom bres de bien.

Pero volv iendo á hablar de la anarquía, y o  v e o , señores, que este 
es un fantasma creado p or la im aginación fecunda de nuestros enemi
gos para asociarlo com o potencia aliada á los errores y  á los abusos 
que tratan de conservar. Nos presentamos en este sitio en el año 34 
pidiendo la consignación de derechos en una tabla fundamental.

La anarquía nos estaba observando , se nos d ecia , é iba á venir en 
pos de aquella concesión. Pedim os después la cesación de los mayoraz
gos: la anarquía estaba al paño y  corríam os peligro de caer en ella. 
Reclam am os después la abolición de los señoríos: tampoco se podia, 
porque los anarquistas iban á levantar la cabeza. En fin , señores, no 
se ha tratado una sola vez de reform as :útiles para el pueblo ; del re
m edio de sus m ales, sin qué al instante se nos hayan ponderado todos 
los peligros, todos los azares de una situación anárquica , creando aSi 
ese fantasma inv isib le  que ha servido de m uro entre elcek) de los Dir 
pujados y  la deferencia del Gobierno.

¡ Y  en qué p a is , señores, se nos habla de anarquía ! Enotros tiemr 
pos y  en otras bocas pudieran pasar esas declamaciones que no son mas 
que injurias y  calum nias torpes contra la nación mas generosa y . sénr 
sata. ¿Se olv ida  por ventura, que de reciente lia estado abandonada a 
si m ism a sin pacto porque se habia ro to , sin G obierno porque había 
desaparecido , sin otra guia que la conciencia pública , sin otro objeto 
que el p rin cip io  de conservación , y  sin otro freno que su sensatez pror 
verbial ? ¿ Y  qué ha sucedido? Todos lo  hem os visto. '

Nuestros enem igos mas encarnizados ; los que nos habían hecho 
•beber hasta las heces la copa de la am argura y  dél jdolor; 'los que 8$ 
habían gozado en nuestra depresión y  eii nuestra miseria , lo temieron 
todo de la venganza popular en el m om ento de nuestro triurifo¿ Ocule 
táronse por lo pronto , pero m uy luego se tranqu ilizaron ; nos hicieron 
sin duda mas justicia que la que después hemos m erecido á nuestros 
propios am igos. Se presentaron por todas partes, se ofrecieron contn* 
nuamente á nuestra v ista, cruzaron sin cesar por nuestro lado insuh'
tándonos todavía con su aire insolente y  amenazador, y  nosotros .
nada hicimos: volvimos la cara para no verlos, y p a r a  q u e  jamas 
nuestras manos se manchasen con la sangra de los vencidos.

¿ Y  por qué al paso que se habla con tanta seguridad de la anar
quía com o consecuencia inevitable de la Regencia tr in a , no se dice al 
menos que es siquiera posible que la única nos lleve al despotismo .

Pero también m edia ademas el ínteréa de la persona á 'quieü todos 
aludim os. Colocado en la Regencia única , tengamos por: seguro quP 
su ascendiente se gastará y  se destruirá su prestigio , presentado.comp 
punto único y  en posición tan elevada al choque de todas las pasiones 
y  de todos los intereses; pócó á poco se irá desm oronando la  sólida 
base sobre que hoy reposa ésa: especie fie  entusiasma m ágico q u e  por él 
sentim os, y  la ind iferencia ,y  el o lv ido  pudieran m u y  bien suceder a 
las espansiones nobles y  á las demas fracciones ardientes del amor y 
de la gratitud.

Pensemos, señores, lo que acabas dé suceder con una Reina que $ 
sus muchas ventajas unia ese respeto ciego, es& veneraciónesa relvr 
gion , por decirlo asi , que los pueblos sienten por las Ac0 *̂'
démonos de que en un principio hicimos de esa Reina una divinidad, 
y le consagramos un templo en nuestros pechos reconocidos : acordé
monos de que la hemos visto cruzar desde Palacio á este sitio sobre un 
camino de flores" derramadas de antemano por la Milicia ciudadana, 
para que su carro <jle triunfo se deslizase por este embaldosado de ro
sas ; y  que después de algún tiempo hemos visto á ,esa apisma Reina 
embarcarse para ir á buscar simpatías en una tierra extraña, en me
dio de un imponente silencio, del silencio que según. Mirabeau.qs a 
m ejor lección de los Reyes , sin que en aqúel momento résoriará uiw 
sola voz , una sola aclamación, sin que se oyera otro' ruido que el con
fuso y melancólico quejido de las olas que venían á espirar, sobre 
arenas de la playa. A p la u s o s .}



Y no atribuyamos esta mudanza á las causas que todos conocemos; 
'huyámoslas mas bien al poder corrosivo del tiempo, que todo lo 

 ̂aea que t0^ ° m *lia ’ cíue l0c 0̂ destruye, y mas lo que se pre- 
3enta sol o y aislado, porque es ya desde su origen débil, inseguro y
deleznable.

fli se quiera suponer tampoco llevando hasta lo infinito las ilu- 
'o n e s  que Ia naturaleza qntera, cuya ley es la m udanza, se postrará

* te un hombre. No: los hombres pueden dominar á la fortuna; pero 
3 vencer nunca á la naturaleza. Acordémonos sino del capitán del 
n°]oaue lia llenado con su fama todos los confines de Ja tierra. La 
f r t u n a ,  los triunfos y la gloria estuvieron siempre obedientes á su 
VOZ' qu*s0 lU(diar con naturaleza, y la naturaleza pasó con su car-

’ r encima de sus banderas, y pisoteó sus laureles. 
r° *£i St. Diez giró su discurso de una manera m uy contradictoria, 
ues empezó recusando la historia, y en seguida empleó tres cuartos 

Je h o r a  haciendo citas históricas que tomó desde el principio del reí
alo de Fernando v il. Poco feiiz est uvo S. S« , y yo le lie oido mas só

lido y mas insinuante cuando ha defendido en respetables reuniones
Ja opinión que ahora impugna.

Lijóse aqui que en la Regencia trina podrían apoderarse de ella 
las facciones, y seguirse todas las calamidades de la revolución fran
cesa que se nos bosquejó con m uy vivo colorido. Eso , señores, jamás 
Budiera suceder; porque somos españoles y no vivim os en los años 93 
y  s i g u i e n t e .  ]^05 señores, dicho sea con orgullo de nuestra nación, de 
nuestra época ; dicho sea en honra' y justicia de nuestros propios ene
migos. Yo quiero pagarles aqui en este momento solemne un tributo 
de sincera consideración y  de reconocimiento. Los qué tantas veces 
han luchado con nosotros en este sitio formando un campo aparte, 
han vencido algunas veces , han quedado dueños por el número, hán 
dispuesto del Gobierno, en sus manos ha estado nuestra suerte. Habrá 
p o d id o  haber persecuciones ; habrá podido haber parciales venganzas, 
pi-ro si se han derramado lágrim as no ha corrido á lo menos sangre. 
Yo lo reconozco y tengo iin placer en publicarlo , porque primero que 
h o m b r e  de partido soy español, y sobre todos m is sentimientos des
cuella siempre el de la nacionalidad.

El Sr. ¡Luxuriaga nos habló de in gratitud , cuya idea han repetido 
otros; y aunque ya está contestada quiero decir dos palabras, porque 
estó hiere mucho el corazón de los españoles que no han sido nunca ni 
péríidos ni ingratos. Yo en esta materia profeso una opinión m uy aus
tera, y si se quiere singular. Creo que el hombre desde que nace se 
d eb e  todo á  su patria , y que si por ella, se sacrifica no hace mas que 
pagarle una deuda de justicia : no entiendo pues esa precisa é indis
pensable obligación de recompensarnos porque nuestro deber hayamos 
cumplido.

Encuentro muchos ejemplos en que fundar mi idea eñ la historia 
délos pueblos antiguos, en que las costumbres eran mas puras y los 
principios mas respetados: veo en ella que el héroe que salvó á la 
Grecia en la batalla de. Mala ton no tuvo otra recompensa que el que 
se le pintara en el cuadro que representaba aquella jornada á la cabe
za de lodos los guerreros, y en actitud de arengarles. Recuerdo tam
bién que habiendo reclamado un general antiguo, después de un se
ñalado tiempo, una corona de oliva se levantó un soldado y  le dijo: 
«.cuando tu solo hayas peleado y  vencido, entonces te concederemos 
ese honor.».

Esta por consiguiente, señores, es mi teoría general, y no se crea 
que es una especie de estoicismo impracticable ó un desprendimiento 
afectado, no. En la linea insignificante en que vivo alguna vez por 
mi posición he podido llenarme de cintas, de cruces y  de distinciones.

Jamas lie querido ninguna; y aun ahora poco que-el Gobierno ha 
concedido la cruz de Isabel la Católica al ayuntamiento de Madrid, 
que lo fue en el año 4 0 , y o , que tenia la honra de ser uno de sus a l
caldes, tampoco la he adm itido: ¿pero es verd ad , volviendo al argu
mento, que esa persona insigne á quien se alude tenga un derecho á 
acusar al pais y á nosotros de ingratitud? No por cierto, él posee to
das: las muestras de reconocimiento que puede dar una patria agrade
cida: él cuenta con todas las señales mas inequívocas del aprecio y del 
amor nacional; él es hoy el primero de los m inistros, el primero de 
los Regentes; por el voto de nuestros adversarios en esta cuestión , se
rá Regente único; por el nuestro Presidente de la Regencia tr in a ; él 
por ultimo dispone de nueslros corazones, y  esta es la mejor recom
pensa para el hombre que se sacrifica en ventaja de sus conciudadanos; 
verse aplaudido y amado por ellos y  sentir que las lágrim as del re
conocimiento bañan con frecuencia sus manos triunfadoras.

Notable me pareció sobre todo el principio y el fin del discurso de 
S. S. Empezó diciéndonos que rechazaba todos los argumentos históri
cos, porque para que algo probasen era necesario que los tiem pos, que 
las circunstancias, que los hombres, que sus hábitos y costumbres fue
ran idénticos, lo que es de todo punto imposible. Hasta aqui estoy yo 
conformé con el Sr. Sancho; pero pasando S. S. á probar que la opinioD 
de la Regencia única es de consentimiento universal como pudieran 
sostenerlo los teólogos de la existencia de D ios, empezó á citarnos Re
cito* históricos llevándonos primero á la Constitución de la constitu
yente del año 91, después á la del im perio, luego á la de Bélgica, lue
go $ la de Portugal; y no teniendo luego mas ejemplos que alegar en 
«te mundo, se fue al otro para traer también á juego la Constitución 
del imperio del Brasil. De modo que el Sr. Sancho, que empezó dicien
do que no admitía la autoridad de los hechos, vino después á apelar 
casi excesivamente á ella. Una consideración se ofrece ante todo. Si es
tos ejemplos son tan terminantes corno, lo supone el Sr. Sancho en favor 
déla Regencia única ; si todos ellos existían cuando se formó nuestra 
.Constitución'de 1837; y si de consentimiento universal son todas esas 
ponderadas excelencias de la Regencia única, ¿p or qué el Sr. Sancho, 
uno de los padres de nuestra ley fundamental, dió cabida en su articu
lo á.la Regencia de tres ó cinco personas? Esto no se explica; pero 
Pasemos adelante y encontraremos que en el inmenso cúmulo de citas 
que se nos hacen ó dan lugar á deducciones poco favorables á la opi
nión del Sr. Sancho , ó son absolutamente falsas. Voy á demostrarlo.

Citó ante todo el Sr. Sancho la Constitución de la constituyente de 
los años 89, 90 y 9 1 , pues los tres periodos abrazó la misión de aquel 
respetante cuerpo: consignaba , es verdad, un solo R egen te; pero véa
se la’dfttóa. En la sección segunda, art. 1 ? , nuru. 4V, dice el cuerpo 
legislativo: ««no podrá elegir el Regente;*» y  en el 5?, 6? , 7? y  8? 
unade: ««los electores de cada distrito se reunirán y elegirán un ciu- 
. S*1* vote £Í Regente, guya elección será hecha en escrutinio
mdividual y  á pluridará absoluta de votos. A qui estár^explicado el se- 
crRto de aquella Regencia única. E l cuerpo acaso mas sábio-que lia 
Inicióla Francia, que hizo una adm irable y  pacifica revolución de 
principios en solos dos años, creyó que el nombramiento de Regencia 
locaba ñ todos los ciudadanos, y verificándolo asi poco peligro habría 
. ^uiyocar .la elección, y por consiguiente menos garantía se nece- 

buspar en el número. Pero dé aqui deduzco yo otra reflexión 
unpóífiifif¿ ciplicada á otro de los extremos mas debatidos en esta dis
cusión á vSaber : que si todo’s los ciudadanos creyó la constituyente que 

ebian tener parteen  el -nombramiento de la Regencia, si miró este 
acl° c°nio pm p r o p io  , como tan inseparable de los electores,  razón sérá 
que la voíúfi-tad dé éstos sea respetada en el caso actual, y  que cuando 

bahía aqUi programas y de mandatos im perativos, cosa para m i 
nooiuprensible, pues que los mandatos todos son im perativos porque 
. q«e manda im pera; cuando se habla, digo, de esos mandatos y  de 

¿&P«rf^ a m a s ,  los pueblos deben ser satisfechos en sus deseos y  cum- 
P^ua religiosamente la palabra que se les haya empeñado. ¿1  que
• 8PUes de un. maduro examen no la encuentre conciliable con su con- 

j  e?CIU > abierto tiene el decoroso camino de la renuncia. Veamos aho- 
^  Ja Copatitucipn .def im perio, citada también por el

ffililí iL ^5 . consulto orgánico del 28 florea del año 12 que cor-
de Í894* E l art. 27 dice a s i : ««El Regente no 

fe? UXnguit proyecta de ley ni Senado consulto , no adopta ningún 
^ m lúlstrcicion pública.sin  haber tomado el parecer 

óí13̂  del consejo de Jlegencia, compuesto de los grandes títulos 
^ F - i o .  puede tampoco declarar la guerra ni firmar la paz, 

Ó. comercio, sino habiendo antes deliberado en 
ase jo de Regencia, cuyos miembros tienen para este caso voz de

liberativa.» Pudiéramos no adm itir el argumento que se nos hace con 
esta Constitución, porque era una Constitución de usurpación , de ser
vidum bre; pero concediéndolo por un momento no se ve aqui en el 
consejo de Regencia á cuya consulta se sujetaban lodos los actos del 
único Regente; la causa y la seguridad con que pudo establecerse, 
¿ tenemos nosotros por Ventura este recurso? Y  no se crea que el con
sejo de Regencia en el imperio era el mismo que el de Ministros ó lo 
absolvían ; porque mas adelante se dice en el lugar citado: ««El M i* 
nistro de relaciones exteriores tiene asiento en el consejo de Regencia,

• cuando este consejo delibera sobre negocios relativos á su departamen
to. Pasemos ahora á comprobar la falsedad de las citas..»

E l Sr. Sancho no señaló en apoyo de la Regencia única el artícu
lo 92 de la Constitución portuguesa de 1S2G que dice asi : *» Durante 
la menor edad del Rey gobernará el reino una Regencia que pertene
cerá al pariente mas próximo según el órden de sucesión , siendo m a
yor de 25 anos.»

¿Pero es este por ventura nuestro caso? ¿Tratam os de elegir pa
riente de la Reina ó vamos á hacer el nombramiento entre extraños? 
¿ Y  qué dispone para este ultimo esa misma Constitución portuguesa? 
Bien claro lo dice el inmediato art. 93 , que no ha visto ó no ha que
rido ver el Sr. Sancho. ««Si el Rey (dice) no tuviere ningún pariente 
que reúna estas cualidades, gobernará el reino una Regencia perma
nente nombrada por las Cortes generales compuesta de tres individuos 
siendo el Presidente de ella el mas anciano. Si el Sr. Sancho creyó que 
se nos escaparia el advertir la inexactitud de su cita , se ha llevado 
chasco; y yo extraño mucho que se haya escapado esta observación al 
genio escudriñador del Sr. Caballero.

Contrayéndonos por último á la Constitución del imperio del Bra
sil de 1824, encontraremos que dice en su art. 122: ««Durante la irie- 
nor edad del Em perador, gobernará el imperio una Regencia, la cual 
corresponderá al pariente mas próximo según el órden de sucesión, 
con tal que sea mayor de 25 años.». La idea es la m ism a que la de iá 
Constitución portuguesa, porque todos sabemos que en árbol genealó
gico de las Constituciones estas dos son parientas m uy inmediatas. Es
te articulo habla del caso de elegir entre los parientes del Rey , del 
cual distamos nosotros inmensamente. ¿Pero qué se dispone respecto 
al nombramiento entre extraños que es la circunstancia que ahora nos 
ocupa? E l art. 123 nos lo dice. Si el Em perador, añade, no tuviese 
pariente alguno que reúna estas cualidades, gobernará el imperio una 
Regencia permanente nombrada por la asamblea general, y compues
ta de tres m iem bros, el mas anciano de los cuales será Presidente.,. 
E l Sr. Sancho tampoco ha reparado en este articulo ¿ y  si lo ha vis
to ha tenido por conveniente callarlo , realizando aquel dicho antiguo 
de que al buen callar llam an Sancho.

Añadió después S. S. que estaba por la Regencia de uno porque asi 
lo exige el interés de la Constitución y  de la monarquía : consecuencia 
natural que sacará cualquiera: luego la Constitución de 1857 es opues
ta al interés de la monarquía y  al de ella misma , pues que permite 
elegir tres y hasta cinco Regentes. El Sr. Sancho ha dicho que la Re
gencia m últiple será un m onstruo: consecuencia que sacará cualquie
ra con el mismo fundamento; luego la Constitución que la autoriza es 
un monstruo. JNo es culpa nuestra por cierto que el Sr. Sancho, que es 
uno de los padres y autores de aquella Constitución, ponga ahora á su 
hija un nombre tan odioso en la pila de un nuevo bautismo.

Añadió el Sr. Sancho que él no era de los que se jugaban el todo 
por el todo, y  esta fue una alusión directa á mi persona. Pero es de 
n otar, y  buen testigo el Congreso, que lejos de decir yo la expresión 
que se me atribuye defendiendo la comisión, de que era parte, en su 
dictamen sobre el modo de proceder en el nombramiento de Regeiícia, 
dije y  repetí varias veces lo contrario, á saber: que en aquel negocio 
grave y de tan trascendentales consecuencias la comisión no creia que 
por invocar y sostener ciertos principios debieran jugarse el todo por 
el todo, en lo que véia sumo peligro.

Tengo ahora que hacerme cargo de una expresión escapada sin du
da en el calor del momento á m i amigo él Sr. González Bravo. Dijo 
S. S. que Napoleón tuvo algún derecho para sobreponerse á la época, 
concebir un pensamiento político y ejecutarlo. En eso no convendré 
yo nunca, porque no reconozco mas derecho en los hombres que el que 
les dan los pueblos á que pertenecen.

Yo admiro á Napoleón como guerrero, como el vencedor de A us- 
terlitz , de Marengo y de Jen a ; como el hombre cuyos talentos m i l i 
tares admiraron al mundo, particularmente en su reaparición déspues 
del destierro; pero como político yo nó puedo m irarlo de otro modo 
que como un miserable discípulo de Máquiavelo. No puedo pasar nun
ca por delante de, la sombra de un hombre grande sin inclinarme; 
pero no doy jamás un testimonio de aprobación contra lo que ofende 
los derechos de los pueblos, ni saludo.con el nombre de héroe en polí
tica al que es un tirano.

Paso ahora á  contraerme m uy ligeramente al discurso del señor 
Olózaga.

S. S. nos ha dicho que los Reyeá en sus testamentos han nombrado 
siempre la Regencia m últiple. L a  observación es exacta en lo común; 
pero nada, prueba, porque á su lado corre otra experiencia histórica, 
á saber: que cuando los Reyes han nombrado en sus testamentos R e
gencias ún icas, los pueblos se han apresurado á elegir co-Regentes 
que compartiesen la autoridad con el Regente testamentario. ¿ Y  qué 
quiere decir uno y otro? Naturalmente nos revela un pensamiento fa- 

. vorable á nuestra opinión, á saber: que asi los Reyes cuando han m i
rado con interés la suerte de sus hijos, como los pueblos cuando han 
querido acudir con su previsión á la indiscreta confianza de los Mo
narcas, hán buscado garantías en la Regencia m últiple, porque unos 
y  otros en medio de la oposición de intereses han reconocido igual
mente que la Regencia única no les prestaba.

Ha añadido el Sr. Olózaga que en el pensamiento de Setiembre no 
estaba la Regencia trin a , porque entonces solo se trataba de poner co- 
Regentes á la Reina. Co-Regentes es mas de u n o : nació esta idea y  
este deseo del desengaño amargo que habia dado la Regencia única; y  
vea el Sr. Olózaga como por mas vueltas y  traducciones que quieran 
darse al pensamiento de nuestra últim a revolución, siempre significa 
lo m ism o, porque no tiene mas que un sentido ni admite mas que 
una expresión.

E l Sr. Olózaga ha llamado nuestra atención acerca de los graves 
sucesos que ha producido la idea de poner co-Regentes á C ristin a , y 
m uy delicadamente nos ha inducido á pensar también qué consecuemr 
cías pudiera traernos en el dia el pensamiento de la Regencia m últi
ple. Yara mi esta consideración no tiene fuerza alguna, porque no veo 
el menor punto de contacto entre personas y personas, entre tiempos 
y  tiem pos, entre circunstancias y circunstancias, y asi el raciocinio 
cae por falta de, identidad entre los extremos comparados.

Voy á concluir ,  señores; porque ya es m uy adelantada la hora y  
yo no puedo inas con el cansancio y  con la fatiga. Se nos presagian 
males para el porvenir; yo también los veo cualquiera que sea la R e
gencia que se nombre. ¡ Y  plegue al cielo que me equivoque! Pero en 
ese cielo nebuloso veo todavía puntos de claridad y de esperanza , sea 
ese genio am igo que parece proteger la libertad del m undo; sea otro 

> genio mas eficaz y  mas poderoso, que protege y escuda la libertad de 
nuestro suelo pello e s , que nuestros sucesos se desenlazan siempre de 
una manera sorprendente, y  que cuando en medio de la borrasca ve
mos el escollo en que parece va á estrellarse la nave del E stado, ese 
mismo escollo se convierte en roca de asilo dónde se fija con seguridad 
la planta del angustiado “náufrago. Y  no se crea, señores, que yo lo 
atribuyó á un destino’ que la m itología pinta ciego y caprichoso.

Este secreto tiene su explicación , y  esta explicación es que al fin 
todos somos españoles, que todos tenemos algunos títulos á la confian
za de nuestros comitentes, y que les hemos dado el derecho de esperar 

ue en una ocasión dada harelnos abnegación de nuestras opiniones, 
e nuestros afectos, y  hasta de nuestras pasiones nobles y generosas, 

si con pasioneá nobles y  generosas pudieran alguna vez comprometer
se los destinos, del pais. Y  aqui recuerdo , señores, que muchas veces 
se ha apostrofado en estos dias á esas láp idas, diciéndonos que los m a
nes de los héroes cuyos nombres tienen inscrito, nos "predicahan desde 
el..$ilencio de su sepulcro lecciones de patriotismo y de virtud.

No es este pensamiento el que á mi mas me ocupa : yo pienso, si,

y deseo que piensen lodos los Sres. Diputados, que todavía ha}^ ahí 
una lápida Vacia, una lápida sin nombre que parece redam ar un m ir- 
tir ? y J lie dichoso de entre nosotros el que logre ser inscrito en ella 
por la mano de la inmortalidad.

Y  qué, señores, ¿tanta es la diferencia , tanta es la distancia que 
nos ha separado en tan pocos dias p ira que no podamos avenirnos? 
No lo veo yo asi, y presentaré mi idea para que aunque nada consiga 
logre al menos que nuestros corazones, como la discusión, reflegen á 
la vista del publico.

Nosotros queremos tres Regentes. Hace pocas noches que empeza
mos ó ocuparnos de personas , porque no eran la ambición y el cálcu- 
1° %los que dirigían nuestras m ira s, y solo tratábamos de salvar el 
principio.

Convenimos por unanim idad, por aclamación, én que fuese Pre
sidente de la Regencia trin a , si esta triun fa , esa persona ilustre en 
quien tienen puesto los ojos los que defienden la Unidad. Le agregamos 
otros dos hombres de reputación tan esclarecida como justamente ga
nada en las vicisitudes y sinsabores de una vida consagrada á la patria 
ó consumida en la lóbrega mansión de los calabozos ó en el triste suelo 
de la emigración ]3or haber defendido ardientemente la libertad. Es 
decir, presentamos dos hombres que tienen sobre sus creencias la pal
ma del m artirio que han sufrido en dos épocas distintas de su azarosa 
existencia.

Convenimos pues con nuestros adversarios en poner al frente de 
nuestra Regencia la misma persona que ellos quieren para la suya; y  
solo deseamos que admitan dos compañeros que á ella mas que á nadie 
han de serle provechosos.

Acaso se dirá que he sostenido con demasiado calor mis opiniones. 
Yo no se defender de otra manera. Cuando concibo una opinión: cuan
do me encariño con una idea , con una esperanza ó con un afecto, con
migo- viven y m ueren, porque 110 sé olvidar ni cambiar. Me importa 
poco que tengan en los demas me,or ó peor acogida; yo sigo del mis
mo modo tributándoles en mi corazón un cuito secreto jDero profundo 
con todo el ardor del convencimiento y con toda la fuerza de la 
constancia.

No creo al menos que se me pueda tachar de haber rebasado en lo 
mas mínimo la linea de la circunspección y de la prudencia. He re
corrido el campo de las teorías, he analizado, he combatido los argu
mentos, porque he creído que en esta polémica y en este exámen no 
habia peligro alguno, y tenia interés y utilidad el pais.

He creído que debia seguir el consejo de Horacio: ««Est quadam pro- 
dire tenus, si non datur u ltra ,»  que ha traducido Búrgos :

Si ir mas allá se veda ,
Lléguese al menos *pues donde se pueda.

Ahora solo me resta, señores, poner mi voto en la urna en que va 
á decidirse la suerte de la patria, (siplausos.)

E l Sr, C E V A L LO d: Pido la palabra para hacer una observación 
que interesa al decoro de los Diputados de Ciudad-Real.

E l Sr. P R E S ID E N T E : No está en mis facultades concedérsela á 
V. S .E l/S r . Serrano la tiene-por la Regencia qumtuple.

E l Sr. SE R R A N O : En m ala hora me ha tocado el uso de la pala- 
bra, y  mucho mas después de haber hablado los Sres. Olózaga y López. 
Tenia necesidad de traer la cuestión á terreno personal: por esto habia 
pedido la palabra por la Regencia de cinco; pero no seré menos gene
roso que aquellos señores, y  me siento.

Se declaró el punto suficientemente discutido.
E l Sr. P R E SID E N T E  : Se va á preguntar al Congreso si se conce

derá la palabra al Sr. Cevallos.
Hecha esta pregunta, el Congreso acuerda afirmativamente.
E l Sr, C E V A L L O S : Señores, no he podido oir con indiferencia 

ciertas expresiones que podrían ser causa de que los no enterados for
masen Una idea equivocada de los hechos. Se ha hablado de coacción y 
de venalidad, y yo estoy en el caso de manifestar que no la ha habido 
por. aparte .de los Diputados de Ciudad-Real. Se ha dicho que nosotros 
nos liemos ofrecido á cierto ilustre personaje, y que este ha respondido 
que este paso era m uy imprudente, y  que si estuviera en su mano nos 
re,tiraría Jo s  poderes. Si es verdad que este personaje lo ha dicho asi, 
ha padecido una notable equivocación: nosotros votaremos con toda 
libertad é independencia, y  nunca nuestros votos estarán en contra
dicción con* nuestras opiniones.

E l Sr. P R E S ID E N T E : Mañana se discutirá el proyecto de ley so
bre supresión de la contribución del 4 por 100 supletoria del diezmo, 
y  el de supresión del impuesto que se cobra con destinó al teatro de 
Oriente.. Se levanta la sesión.

Eran las siete y  cuarto.

Sesión del día 7 de M ajo  de 1841.

P R E S I D E N C I A  D E L  S E Ñ O R  A R G U E L L E S .

SUM ARIO .—Lectura de una comunicación del Gobierno señalando la 
hora de las doce del sábado 8 del actual para la reunión de los cuerpos 
colegisladores en el palacio del Senado con el objeto de nombrar la lie -  
gencia.—Discusión del projecto de le j  sobre abolición de la contribución 
del 4 por 1lW.—Aprobación de varios dictámenes de la comisión de Peti
ciones.—Proposición del Sr. Mendez V iga.—Discusión de un projecto re
lativo á  la abolición de los impuestos para el teatro de Oriente ,* y de los 
medios de concluir este edijicio.—dJiscurso del Sr. ministro de Hacien
da.—D el Sr. Laserna.—D el Sr. Martínez Montaos.—D el Sr. Gil ( D . P e
dro).—D el Sr. Pascual.

Se abre á la una, y  leida el acta de la anterior dice
E l Sr. M O N ED ER O : Ayer pedí la palabra, pero lo avanzado de 

la hora y  el cansancio impidieron se me oyese: desearía por lo tanto 
constase en el acta que la pedí en el mismo sentido que el Sr, Cevallos.

E l Sr. P R E SID E N T E  : Eso no es posible; pero constará en el D ia
rio de Cortes que se publicará mañana.

E l Sr. M O N ED ERO : Eso me basta.
Se aprueba el acta.

Despacho ordinario.
Se lee el siguiente decreto:
««La Regencia interina del Reino señala la hora de las doce del sá- 

»>bado para la .reunión de los cuerpos colegisladores en el palacio del 
». Senado para nombrar Regentes. =  Joaquín  María Ferrer.,»

E l Congreso queda enterado.
E l Sr. Ministro de la Gobernación pone en conocimiento del Con

greso que la Regencia interina del Reino ha nombrado Senador per la 
provincia de Alava al Sr. D. Dorúifigo R uiz de la Vega.

Pasa á la comisión de Actas una comunicación del mismo Sr. M i
nistro para que los cuerpos colegisladores resuelvan si las provincias 
de Barcelona, Lérida y  Huesca han de proceder á nuevas ó segundas 
elecciones. •

Se pasan á las comisiones correspondientes varias adiciones presen
tadas por algunos señores á los proyectos que las ocupan.

Entra en el salón el Sr. Ministro interino de Hacienda.
Se lee la siguiente proposición del Sr. Mendez V igo ( D. Francis

co ) :  Pido al Congreso se sirva acordar que el Gobierno remita el ex
pediente de la subasta para la conducción de efectos estancados de la 
provincia de Oviedo, para pedir lo conveniente contra quien haya lu
gar , y  que tenga resultado lo que el Congreso tiene aprobado.

Su autor la apoya brevemente, y después dé tomada en considera-- 
c io n , se suspende su discusión hasta que el Sr. Ministro de Hacienda 
esté presente.

E l Sr. Pareja ingresa en la Segunda sección.

ORDEN DEL DIA.

El Sr. P R E SID E N T E  : E l Congreso tendrá presente que con ha
berse interpuesto la cuestión que ayer terminó , quedó suspenso el de-



bate del 4 por 100 , y  com o se dio por discutido en su totalidad , los
se lores c|ue quieran pedir la palabra se servirán hacerlo respecto a l 
art. IV que se va á leer.

be lee el art. IV y una em ir en da del Sr. M endizabal al m ism o que 
dice : f«y se restablezca el art. 2V de la ley de 10 de Ju lio  de I d o /.»

E l Sr. M EN  DIZ A J3A L : Yo desearia saber la opinión de la com i
sión sobre esta enmiende.

Habiendo sido contestado por uno de sus individuos que la admite 
en los términos generales, el Congreso la toma en consideración.

Se lee el articulo 5V de los adicionales al reglam ento, y  habiéndo
se hecho la pregunta ¿se discutirá la enm ienda por separado del arti
cu lo ?  El Congreso acuerda que no.

El Sr. F E R R E R , M inistro de Estado é interino de Hacienda: 
Señores, hace dias que tuve el honor de ser llamado á la com isión pa
ra dar mi opinión acerca de este proyecto : di ge lo que me parecia , á 
Saber: que las bases de esta ley  á m i parecer estaban de acuerdo con 
las ideas del G obierno, salvo Jas modilicaciones que propondría á su 
tiempo, lina de ellas era precisamente en el espíritu de la adición en 
cuanto á que estos bienes pertenezcan al estado en clase de bienes na
cionales, y si acaso ha habido algún decreto en contra , es una aber
ración com pleta en el sistema del crédito p ú b lico ; pero tratándose de 
este p re fecto  el dia de h o y , no puedo menos de llam ar particular
mente la atención de las Corles para exponer que en víspera de nom 
brarse una nueva R egencia, á lo cual se sigue naturalnmnte un nue
vo m inisterio, al que yo  no podre pertenecer , no parece^prematura la 
discusión de una tan im portante, y  que por mas que se diga com o dige 
el dia pasado , debe ser una de las bases fundamentales del presupuesto 
del ano 10 , porque hemos de saber cóm o se mantiene ei e lero, y  si es 
por contribeciones es necesario establecerlas, alterando el sistema tri
butario : por consiguiente yo ruego al Congreso se sirva tomar en con
sideración una cosa tan seria y tan interesante.

Y o  no reuso entrar en esta cuestión sino por la inoporcum dad del 
m om en to, pues ya he dicho que el Gobierno estaba conform e con el 
espíritu de esta le y ; pero creo que no es ocasión de empeñar esta dis
cusión, sino que debe hacerse delante de aquel m inisterio á quien to
que llevarla á efecto.

' Hecha la pregunta al Congreso se suspende esta discusión.
Se procede á la discusión de los siguientes dictámenes de la com i

sión de Peticiones.
N úm . 51. Dona Eulalia Clara Sidonia L ’hom ne, viuda de Don 

D om ingo Rovira , solicita pensión. Que pase al M inistro de la Guerra.
Núm . 52. El ayuntam iento de la villa  de la Venta del M oro pide 

se comprenda dicho pueblo en la provincia de V alen cia , segregándole 
de la de Cuenca.

El Sr. F E R N A N D E Z  (D . Severiano): Y o  no me opongo al dictá- 
men de la com isión , pero rogeria á sus individuos que digeran se pa
sase una copia al Gobierno para que la tuviera presente al proponer la 
nueva división territorial.

Habiéndose convenido la com isión , se aprueba el dictám en con 
esta enmienda.

Se aprueban sin discusión los siguientes:
N ú m. 53. D. Pedro A rroy o , empleado cesante, se queja del atra

so en el pago de sus sueldos. A l  m inisterio de Hacienda.
N úm . 54. D. Gregorio Baena pide se perm ita á ios dueños de ga

nados transitar con ellos y  pastar por todos los caminos. Que pase al 
m inisterio de la Gobernación.

Núm . 55. El cabildo de la iglesia parroquial de Tarazona pide no 
se lleve á efecto el restablecimiento de la ley de 29 de Ju lio  de 1837. 
Que se tenga presente á tiempo oportuno.

Núm . 3G. La diputación provincial de Granada pide que una de 
las escuelas de m edicina , cirugía y  farm acia que deben establecerse, 
lo sea en aquella provincia. Que pase al m inisterio de la G ober
nación.

Núm . 57. Las religiosas del convento de Ntra. Sra. de la Corona
da de la v illa  de A guilar de la Frontera, provincia de Córdoba, p i
den se las devuelvan sus dotes en bienes nacionales existentes en aquel 
pueblo. Que se tenga presente á tiem po oportuno.

Núm . 38. Varios vecinos de la v illa  de Quesada, provincia de 
Jaén , piden el exacto cum plim iento de las órdenes expedidas para que 
se entreguen los terrenos á los que hubiesen tomado posesión por ser
vicios prestados en la guerra de la independencia. Que se pase una co
pia al Sr. M inistro de la G obern ación , y  se tenga presente á tiem po 
oportuno.

Núm . 39. D. Salvador R ie ra , corista sin órdenes m ayores, y  ex
claustrado de la com unidad de S. Francisco, pide al Congreso se re
laje á los de su clase el voto de castidad, autorizándoles para contraer 
m atrim onio. N o ha lugar á deliberar,

Núm . 40. D. Benito Ram irez A rellano, prim er comandante de 
cuerpos francos, pide se le iguale á los de su-cíase de la provincia de 
Pam plona. Pase al m inisterio de la Guerra.

Núm . 41. E l ayuntam iento de la v illa  y  puerto del C arril, p ro
vincia de Pontevedra, solicita no se lleve á efecto la traslación de la 
aduana establecida en aquella v illa  á la Puebla del Dean. Que pase al 
m inisterio que corresponda una copia y  se tenga presente á tiem po 
oportuno.

E l Sr. F E R R E R  , M inistro de Estado é interino de H acienda: Com o 
esta petición tiene intim a conexión con los aranceles tengo el honor 
de decir al Congreso que habiéndose ya recibido los trabajos que ha 
concluido la junta de aranceles están en el m inisterio para presentarse 
m uy pronto en el Congreso, para lo que se está redactando la exposi
ción que debe anteceder al decreto. Por lo tanto me parece puede sus
penderse el curso de esta petición*

Después de una ligera discusión sobre si convendria ó no esta sus
pensión , es aprobado el dictámen.

Lo son igualm ente los que á continuación se expresan.
Núm . 42. D. A ngel Colom o solicita que el Congreso insista en los 

m ismos principios que las Cortes constituyentes en la ley de 14 de Oc
tubre de 1857 sobre vinculaciones. Que se tenga presente á tiem po 
oportuno.

Núm . 43. E ulogio Ibáñez, A nselm o Velasco y  José M asdeu, ar
tilleros de la brigada de la Guardia R e a l, en nom bre de todos los in 
dividuos de la misma pertenecientes al sorteo de 1009 hom bres, p i
den se les declare cum plidos, y  se les abone el real de plus. A l  m inis
terio de la Guerra.

N úm . 44. Josefa M arín , solicita que á su hijo F élix  López se le 
expida su licencia absoluta por hallarse cum plido. A l  m inisterio de 
la Guerra.

N úm . 45. Los escribanos de cámara de la audiencia de M adrid 
solicitan se excite al Gobierno á que presente los aranceles de los tri
bunales. Que se remita una copia al m inisterio de Gracia y  Justicia, 
y  se tenga presente á tiempo oportuno.

N úm . 10. D. D om ian Medina se queja de excesos que cometió* en 
su persona el ayuntam iento del pueblo de Pedro M uñ oz, provincia de 
C iudad-R eal, y  solicita que se estime lo pedido por el m ism o al Con
greso en 20 de Octubre de 1839. Que pase al m inisterio de la G ober- 
cion.
. Núm . 47. D. Juan Yanguas pide se autorice al Gobierno para con
ferirle uno de los curatos de provisión  Real que se hallan vacantes. 
Que pase al m inisterio de Gracia y  Justicia.
. N  inn. 48. Ti. R ufino Guerra, presidente del cabildo de la iglesia 
catedral de R oa , solicita se le conceda igual autorización para que le 
traslade á otra iglesia en prebenda de provisión  Real. Que pase al 
m ism o ministerio.

N úm . 49. D. T iburcio Irigoyen y  D. M artin B elberrá, individiios 
de la diputación provincial de Navarra , acuden al Congreso protes
tando contra los acuerdos de esta corporación en los asuntos de Don 
Jim n M artiñena y  otros. Que pase al m inisterio de la Gobernación.

N úm . 50. El ayuntamiento de Requena , p rovincia  dé Cuenca, 
pide se agregue dicha villa y  su partido á la de Valencia. Que se pase 
el original ai Sr. M inistro de la G obernación , quedando copia en el 
Congreso.

Núm, 51, D. Rosendo Ceveijq Fernandez, solicita que el Congreso

se sirva acordar que el papel de la deuda pública sin interés anterior 
al 1“ de Marzo de 1857 se admita en p'-igo def im porte de compras 
de bienes nacionales. Que se remita una copia al m inisterio de Ha
cienda , y se tenga presente p ira  tiem po oportuno.

N úm . 52. D. M anuel W n an cio  M artínez, de la C oruña, presenta 
igual solicitud. Lo mismo.
" N úm . 55. D. A ntonio María D om ínguez, procurador síndico de 

la villa de Lum bres de han B artolom é, provincia de H u elva , solicita 
se anule el sorteo y repartim iento de tres dehesas , hecho entre varios 
vecinos de aquel pueblo. Que pase al m inisterio de la Gobernación.

N úm . 54. D. Salvador R o ig  , fabricante de tafiletes de esta corte, 
acude al Congreso quejándose de que el Gobierno no haya cum plido 
lo dispuesto por las Cortes constituyentes en su favor en 29 de Agosto 
de 4857. Que pase al m inisterio de la Gobernación.

Se procede á la discusión de la proposición del Sr. Mendez V igo .
E l Sr. M E N D E Z V IG O : En la provincia  de Oviedo se hizo el re

mate entre varios solicitadores adjudicándose al menos ventajoso á la 
Hacienda, que se la causó un perjuicio de 6 á 89 duros. Por lo m ism o 
yo reclam o que venga aqui el expediente para aclarar lo que liay en 
el asunto, y  pedir contra quien haya lugar, puesto que á la Hacienda 
se la hace un robo de 6 á 89 duros.

E l Sr. F E R R E R , M inistro de Estado é interino de Hacienda : N o 
teniendo presente el negocio á que se refiere el expediente, he percib i
do claramente dos cosas: la una que el caso de que se trata es anterior 
al m inisterio actual; segunda, que el G obierno ha reparado el daño de 
la Hacienda pública, tomando por base el mejor postor, con lo que tá
citamente ha reprobado la adjudicación que se liabia hecho antes: el 
interés de la Hacienda está pues á cubierto.

Se pide que no sea ilusoria ia aplicación del castigo que haya lugar 
contra los que han procedido de esta m anera; pero en este m om ento, 
no conociendo si ese expediente es necesario para llevar á cabo el re
mate , no puedo decir si está , si podrá venir en el m om ento ó mas 
después, porque si está pendiente el remate, debe permanecer aili para 
que tenga efecto. Lo único que puedo ofrecer es, que tan luego com o 
este remate se haya verificado podrá venir al Congreso , pero no an
tes si se quieren evitar inconvenientes.

El Sr. M E N D E Z  V IG O  (D . Francisco) : Tengo que responder dos 
cosas al Sr. M inistro de Hacienda. Se trata de reparar ese agravio , pero 
todavía no se ha llevado á tiem po , porque el expediente está en la d i
rección ; y  por otra parte no hay inconveniente en que venga el expe
diente que yo  p id o , pues es el del remate anterior.

Después de leída la proposición es aprobada por el Congreso.
El Sr. P R E S ID E N T E : Creo debe suspenderse el dictám en d é la  

com isión de guerra anunciado en la orden del dia para cuando esté 
presente el M inistro .clel ramo.

El Sr. S E R R A N O : La com isión se halla dispuesta á entrar desde 
luego en la discusión; pero no tiene inconveniente en que se suspen
da para cuando esten mas enterados los Sres. Diputados.

A si se acuerda.
Se lee el dictámen de la com isión encargada de inform ar acerca de 

la proposición de ley  de los Sres. Pascual y  otros para que se suprim an 
los derechos impuestos para la obra del teatro de Oriente.

E l Sr. F E R R E R , M inistro de Estado é interino de Hacienda : Se
ñores , aqui tenemos un edificio p ú b lic o , una obra pública para la 
cual ha contribuido la nación con grandes sum as, y  que estando á 
punto de conclusión después de años, no se .sabe si es ó no de la na
ción. Con efecto , de tal manera se ha dirig ido este negocio desde el 
p rin cip io , que han contribuido ú ella la casa Real por una parte con 
fondos efectivos.

Ha intervenido la villa  que tam bién pretende haber gastado su 
dinero y tener derecho sobre esta propiedad, hay reclamaciones de los 
dueños de los solares de lo que antiguamente era calle y  que ahora 
ocupa este teatro; hay reclamaciones de los que han trabajado, y  de 
los que han contribuido con m ateriales; se vé por lo que dice la com i
sión, con m ucho fundam ento., que ha costado 27 m illones esta obra, 
y  que en sus dos tercios ha contribuido el tesoro de la n a ción ; se vé 
tam bién el sistema antieconóm ieo que se ha seguido cargando al com er
cio de im portación y  exportación de la nación un tanto por ciento 
sobre géneros y  frutos para un objeto local de M ad rid , abuso que se 
lia seguido en todos los puertos de mar que á su vez han tenido y  
sufrido hasta aqui impuestos para objetos locales de puntos bien dis
tantes. En el nuevo sistema de aranceles que se va á presentar vera el 
Congreso que todos estos impuestos locaJes quedan suprim idos, y  esto 
sin perjuicio de los pocos participes que h oy  tienen derecho legitim o 
á percibir el reintegro de sus capitales.

V olv ien d o  pues al proyecto de la com isión según lo presenta , y  
habiendo sido llam ado el Gobierno en tiem po oportuno le prestó su 
total aprobación , porque nada parece mas natural que la resolución 
que propone : 1? Que todos estos im puestos quéden suprim idos , y  que 
los que correspondan á la Hacienda nacional vuelvan ¿f ella : 2? Que 
respecto á que no sabemos á estas horas á quien pertenece ese edificio, 
los interesados ventilen su derecho ante los tribunales, pues que no es 
de nuestro resorte tal cuestión; y  por ú lt im o , indica un recurso, para 
que pueda concluirse este famoso teatro para que después de haberse 
gastado en él 27 m illones no acabe de desaparecer de la haz de la tier
ra , como está m u y  expuesto á suceder, si no se acaba de techar, cuan
do para concluirse según inteligentes basta solo un millón.^ Creo pues 
que debe aprobarse el dictámen.

E l Sr. G O M E Z D E  L A  SE R N A  encuentra contradicción en los 
artículos 3? y  4?, y  se opone á la aprobación del dictám en por pareeer- 
le que no es á los tribunales á quien toca decidir esta cuestión.

E l Sr. F E R R E R , M inistro de Estado é interino de Hacienda : Y a  
hace m ucho tiempo en una legislatura siendo presidente de la com isión 
de Hacienda tuve este expediente , y  por eso le conozco. He dicho que 
hay reclamantes, tanto de la clase de contratistas de materiales com o 
de dueños del s o la r ; pero debo decir también que no lo han probado, 
se presentaron com o simples reclamantes, y  no se ocupó la com isión 
de esto porque no era su deber. ,

La cuestión de propiedad ahora, sea por el patrim onio  R eal ó la 
nación , me parece que deben decidirla los tribunales competentes. Si 
yo  reclamo un solar ó una parte de él, la reclam o del tribunal ordi
nario, que es el que debe juzgar de la reclam ación , y  de consiguiente 
no están en contradicción los artículos del dictám en de la com isión con 
estos principios.

E l Sr. M A R T IN E Z  M ON TAOS, apoyando lo  d icho por el Sr. M i
nistro, observa hay dos puntos en este dictám en, el de la contribución , 
que es perteneciente á las Cortes, y  el de la reclam ación de la p rop ie
dad, que compete únicamente á los tribunales.

Hacen una aclaración los Sres. Góm ez de la Serna y  M artínez 
Montaos.

E l Sr. G IL  (D . Pedro) encuentra que en la proposición  se p iden 
dos cosas, la una que se suprima los derechos en lo que está conform e, 
y  otra que los sigan cobrando las diputaciones provinciales para ap li
carlos á la construcción de caminos y  demas en lo que no puede con
venir ; ho porque rio lo hagan asi, sino porque tiénen el derecho expe
dito de proponer los medios que crean oportunos para llevar á cabo 
las obras útiles á la provincia.

El Sr. P A SC U A L  manifiesta que ha hecho el sacrificio de su am or 
p ro p io , y  que por esto en el dictám en nada se habla de la segunda 
parte de la proposición.

El Sr. P R E S ID E N T E  : Se suspende esta , discusión. E l Congreso 
está ya enterado de una com unicación que ha pasado h oy  el Gobierno, 
y  por lo tanto manana se reunirá á ¡las doce en el edificio del Senado 
para proceder á lo que en ella se expresa, y e s  indispensable por lo 
tanto que hoy term ine la sesión.

Hecha la pregunta asi lo acuerda el Congreso.
51 Sr. P R E S ID E N T E : Mañana no habrá sesión , y  para el do

m ingo se avisará á d o m ic ilio , pues todavía es im posib le saber si ha 
de haberla ó no.

Se levanta la sesión.
Eran las tres.

MADRID 7 DE M AY O .

Enterarlo el Senado de que el Congreso de Dip
tados iiabia aprobado el dictámen de la comisión 
mista sobre la forma del juramento del Regente ó 
Regentes, y de que habia aquel cuerpo terminado la 
discusión del número de personas de que ha de com
ponerse la R egen cia , se leyó, conform e estaba anun
ciado en la orden del dia, una comunicación del 
G ob iern o , participando que la Regencia provisional 
del R ein o  señalaba la hora de las doce del sábado 8 
del corriente para la reunión de los cuerpos coleris- 
ladores en el palacio del Senado , con el objeto0 de' 
nombrar la Regencia.

La sesión de hoy  en el Congreso de los Diputa
dos ha ofrecido escaso Ínteres; su duración ha sido 
corta, y  las tribunas y  los bancos mismos se halla
ban despoblados. Después de la reñida contienda en 
que tantos esfuerzos han hecho los partidos, y en 
vísperas de la resolución importante que ha de de
clarar el vencimiento de unas u otras opiniones, na
tural cosa era que se advirtiese esta laxitud é indi
ferencia.

A l  princip io  de la sesión se ha dado cuenta de 
un oficio de la Regencia p rov is ion a l , comunicado 
por el Sr. M inistro de Estado, en el cual se citaba 
á entrambos cuerpos para mañana á las doce en el 
palacio del Senado.

Iba á continuarse la discusión suspendida en dias 
anteriores sobre la sustitución del 4 por Í0U para do
tar al culto y c lero ,  y el Sr. ministro de Hacienda 
ha declarado que los momentos actuales no eran los 
mas á propósito para que con provecho del pais y 
con probabilidad de acierto se entrase en delibera
ción de tamaña trascendencia; ni el Gobierno habia 
formado opinión sobre aquel proyecto , ni le cumplia 
formarla, pendiente un acontecimiento como el que 
va á tener lugar mañana. Bastante ha sido esto para 
que no se pasara por ahora adelante en aquel debate.

La orden del dia trajo á continuación el proyec
to de ley relativo á la supresión de los impuestos 
que pesan sobre el comercio de algunos productos 
nacionales, con destinación á la construcción del tea
tro de Oriente de esta corte.

Los Sres. Laserna, G il ,  D. P ed ro ,  y Quinto han 
pedido la palabra contra la totalidad : solo los dos 
primeros han llegado á hacer uso hov de ella por ha
ber suspendido ia discusión el Sr. Presidente cuan
do el Sr. Pascual, com o de la com isión , acababa de 
contestar al segundo.

La oposición de estos Sr es. Diputados no se diri
ge á la supresión de semejantes impuestos, injustos 
y odiosos á las provincias que los pagan: su objeto 
es él de que se modifique el preyecto , en el cual la 
com isión ha incluido disposiciones agenas'de aque
lla ley, y que ademas pueden dificultar su propio 
pensamiento por la ín d o le ‘Complicada del negocio.

Esta discusión continuará otro d ía , y la resis
tencia che la comisíon hace temer que tenga que vo
tar el Congreso su dictámen tal com o se halla conce
bido.

Mañana decidirán las Cortes la cuestión inmensa 
de la Regencia. ¡Iiagi el cielo que las consecuencias 
correspondan al interés con que todo el pais aguar
da el escrutinio de las urnasl

P a ra  la Habana con escala en P u erto  R ico

La hermosa y  velera fragata paquete española Leontina} 
forrada y claveteada en cobre ,  saldrá á la mayor brevedad, 
por tener parte de su carga asegurada; admite el resto y 
pasajeros á quienes se ofrece la mayor comodidad en s u s  dos 
cámaras hechas al intento y un trato esmerado.

Se despacha en Cádiz por D. Joaquin Soler , y en Ma
drid por D. Agustín González de T rev i l la ,  que vive ealie de 
A toch a ,  núm. 1 8 ,  cuarto 2?

TEATROS.
PRIN CIPE. A  las ocho de la noche. Se representara el 

acred itado drama en ciqco actos, original del Sr. d u q u e  de 
R ivas,  titu lado

D. A L V A R O ,  6 L A  F U E R Z A  D E L  SINO.

C R U Z .  A  las ocho de la noche, la aplaudida opera en tres 
actos del maestro R i c c i , titulada

L A  P R IG IO N E  DI E D IM B U R G O .




